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Consejería de  Justicia, Administración Local 
y Función Pública

Secretaría General de Servicios Judiciales

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE SERVICIOS JUDICIALES POR LA
QUE SE PRORROGA EL PLAZO DE CONSULTA AL PERSONAL FUNCIONARIO DE
JUSTICIA DE LOS PARTIDOS JUDICIALES INCLUIDOS EN LA TERCERA FASE DE
DESPLIEGUE DE LA OFICINA JUDICIAL,  SOBRE SU PREFERENCIA ENTRE  LOS
DIFERENTES  SERVICIOS  COMUNES  Y  LA  OFICINA  GENERAL  DEL  REGISTRO
CIVIL.

Con fecha 14 de noviembre de 2025, se publicó Resolución de la Secretaría General por la se  consulta al
personal funcionario de Justicia de los partidos judiciales incluidos en la tercera fase de despliegue de la
oficina judicial, sobre su preferencia entre los diferentes servicios comunes y la oficina general del Registro
Civil. 

Mediante dicha Resolución se abría un periodo de consulta por un plazo  de TRES (3) DÍAS HÁBILES, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, para que el personal funcionario titular  incluido en la misma
comunique  su  decisión  mediante  formulario  telemático,  dirigido  a  la  Secretaría  General  de  Servicios
Judiciales. 

Habiendo surgido, en algunos órganos judiciales,  error informático en el justificante de la presentación de la
solicitud de los interesados y con objeto de garantizar  la obtención de estos justificantes por todo el personal
funcionario participante en la consulta, 

RESUELVO              

Prorrogar en dos días hábiles,  hasta el día 21 de noviembre de 2025 incluido,  el plazo para que el personal
funcionario  titular,  comprendido en  la  Resolución  de  14  de  noviembre  de  2025,  comunique  su  decisión
mediante el formulario telemático inserto en la referida resolución. 

                                

La Secretaria General de Servicios Judiciales
Fdo. ROSALÍA DE LOS ÁNGELES ESPINOSA LÓPEZ.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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